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como depositario, se constituyó en fecha 23 de diciembre de 1988 el
citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrito en el
Registro Mercantil de Vizcaya.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3:\ 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados· los requisitos establecidos en la
citada Ley y nonnas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:
Proceder a la inscripción de «Aurofando, Fondo de Pensiones» en el

Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46, 1, a). del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid. 29 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

18976~ RESOLUClON de 22 de junio de 1989. de la Dirección
General de Comercio ExIerior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios I!$lablecidos ppr el Real Decreto
258611985. de 18 de diciembre. mOdificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a «Laboratorios Serano.
Sociedad Anónima». y otra.

El Real Decreto 2586/l985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplkabies a los bienes de
inversión que se imPQrten con determinados fines especificos, reco
giendo en su articulo 1.0, entre otros, el de desarrollo de zonas en declive
o desfavorecidas (articulo 1.°, A, del Real Decreto 932(1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en varios sectores e incluidas en las zonas que
cada caso se indican, solicitaron. de este Departamento_el reconoci
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Secretaría General de
Promoción Industrial y Tecnología del·Ministerio de Industria y Energía
ha emitido los correspondientes informes favorables a la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobados los rcspectivos proyectos de
instalación presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta: Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.- Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de instalación, aprobados por la Secretaria
General de Promoción Industrial y Tecaología del Ministerio de
Indus:tria y Energía, disfrutarán, a tenor -de 10 dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas espaiíol y de acuerdo
con las previSIOnes-de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricacion
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicaClón de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destimo esptX.ifico determinante del beneficio que se
concede, y S\l utilización en fines distintos de .los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1981,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a tfectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apanado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisionai wo anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el droletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 22 de junio de 1989.-El Director general, Francisco Javier
landa Aznárez.

1. «Laboratorios Serono, S. A.»
2. «Sati Ibérica, S. A.» ...

ANEJO UNlCO

Relación de Empresas

Localilación

.. ZUR de Madrid (expediente: MI t 5) .....
.¡ZUR de Barcelona (expediente: B/244) .

Activídad

Fabricación de productos farmacécuticos.
Fabricación de materiales para constrocción.

18977 RESOLUCION de 3 de julio de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por ;'a que se reconocen los
beneficios arancelarios estaDiecído:: por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. ¡¡ fa 'Empresa «Eslastic,
S. A.N Y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembrt:, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, estsblecc un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias apbc::.bles a los bienes de
inversión que se importen con determinad')s I1nes específicos, reco
giendo e:1 su artículo LO, entre otros, el de ffi'Jr1e-nización o reconver
sión de h industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de ar::ucrdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de ! 9 de marzo de
1986, las Emoresas que se relacionan en el a,_ej-:) !lnico de la preseme
Resolución, encuadradas en el sector textíCsoii,::-;ta:on de este Departa·
mento d rCl:onocimiento de los benefici:Js ?nm.~e!arios establecidos en
los citados Reaies Decretos.

Cumolldos los trámites reglamentarios, iq !)irccción General de
l~dustri2. del Míniste:io de Industria y EnerJÍa ha e-r.itido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado. una
vez aprobados los respectivos proyectos je m0de"11i?ación presentados
por las ief-m.das Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Industria y Energía
disfrutaran. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre:, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A,\ Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a lOS que, en virtud de las disposiCiones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o
bien.

B) Sometimiento a los derech.os del Arancel de Aduanas Comunita·
rio, cuando dichos' bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de adhesión.
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Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultaran
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricadon
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los Servícios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios Que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se imponen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede. y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida autornátíca de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia ya efectos de aleanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publícación en
el «BoleHn Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 3 de julio de 1989.-El Director general, Francísco Javier
Landa Aznárez.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón social Localización Actividad

Torcido de fibras sintéticas.
Fabricación de géneros de punto.
Taller de géneros de punto.
Manufactura de hilados.
Fabricación de tejidos.
Textil.
Textil.
Producción de tejido plastificado.
Fabricación de medias y pantys.
Fabricación de tejidos.
Fabricación de mangueras contra incendios y para

USO agrícola.
Fábrica de mantas y tejidos para tapiceria y decora-

ción.
Fabricación y comercialización de tejidos.
Manufactura y reacabado de piezas textiles.
Fábrica de tejidos.
Retorcido de lana y Sus mezclas.

. .. Fabricación y confección de prendas exteriores de
géneros de punto.

Textil.Orense

CasteJlbell i El Vilar (Barcelona)
Valencia
Madrid
Sant Joan de les Abadesses (Tarrasa) .
Mola (Barcelona)
Biar (Alicante)
Taradell (Barcelona)
Hostalric (Gerona)
Murcia
Bocairent (Valencia)
Santo Domingo de la Calzada (La Rioja)

Onteniente (Valencia)

Rubí (Barcelona)
Sabadell (Barcelona)
Alcoy (Alicante) .•.
Tarrasa (Barcelona)
Hellín (Albacete)

1. Eslastic, S. A.
2. EH.M.. S. A.
3. Francisca Fernández de Córdoba Guerrero
4. Hilaturas Gerundenses, S. A.
5. Hispano Tex, S. A.
6. Industrias Jovialco, S. L
7. Josep Martínez Martínez
8. Lamitor, S. A.
9. Martinez y Pascual, S. A.

10. Pérex Vaño, S. A. .. .
11. Productos y Mangueras Especiales,. S. A.

12. Roberto Terol, S. A.

13. Rubipunt, S. A.
14. Sponging Textil, S. A.
15. Textiles Oleína, S. L.
16. Torcitex, S. A.
17. Tricots G. Cano

18. Ziczac Costura, S. L.

18978 RESOLUCION de 10 de Julio de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Compañfa
Mercantíl Anónima Basagoitia, Sociedad AnónimaN,

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines espedficos, reco
giendo en su artículo l.0, entre otros, el de modernización o reCOfi'w'er
sión de las industrias fabricantes de bienes de equipo.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con ·los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la Empresa «Compañia Mercantil Anónima Basagoitia, Socíedad
Anónima», encuadrada en el sector de fabricación de bienes de equipo,
solicitó de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Ener~a ha emitido informe
favorable para la concesión del beneficio soliCitado, una vez aprobado
el proyecto de modernización de sus instalaciones para fabricación de
bienes de equipo para el sector Químico-papelero presentado por la
mencionada Empresa.

En consecuencia. esta Direccíón General de Comercio Exterior ha
resuelto; de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.o de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Compañía Mercantil Anónima Basagoitia, Sociedad Anó
nima», en ejecución del proyecto de modernización de sus instalaciones,
aprobado por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países.
siempre que este derecho resulte inrerior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

$egundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos benefiCios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado Que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Terccro.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
rC1;argos y sanciones a que hubiere lugar.

2. J\ los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Círcular número 957. de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.0 de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta. Resolución.


